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Hablar de primera infancia nos remite a con-
ceptos como desarrollo, crecimiento, conexio-
nes neuronales, juego, curiosidad, imaginación, 
construcción de identidad, socialización, pro-
tección, derechos fundamentales, bienestar su-
perior del niño, entre otros.  No obstante, como 
sociedad ¿somos efectivamente garantes de 
todos esos derechos? Como bien lo represen-
ta la Dra. María Victoria Peralta (2023), hoy nos 
encontrarnos más ocupados en la discusión na-
cional e internacional de temas tan atractivos y 
actuales como la inteligencia artificial, los viajes 
espaciales, la nanotecnología y tantos otros tó-
picos de avance científico y tecnológico, tenien-
do a la vista el último informe de Unicef y OIT 
2023, que da cuenta de la “urgente necesidad 
de construir una protección social universal para 
los niños”.

La evidencia muestra que el desarrollo emo-
cional forma parte de la arquitectura del cerebro 
de los niños y es moldeado por el ambiente en 
el que crecen. Particularmente, se ve impactado 
por las relaciones que mantienen con sus cuida-
dores y otros adultos que juegan papeles signifi-
cativos en sus vidas. (Dormán, M. 2019)

Me pregunto entonces, ¿dónde falla el sistema 

de protección social en que tres niños menores 
de 12 años terminan buscando la calle, creyendo 
que es la mejor salida en su desesperanza? Por 
lo que como derecho fundamental les compe-
te, y que está absolutamente vulnerando por la 
sociedad que los ampara. ¿Qué nos falta como 
sociedad para visibilizar y actuar como ciuda-
danos frente a la vulneración de los derechos 
de los niños por sobre cualquier sistema social 
que su derecho prioritario es protegerlos?  Será 
que falla, por ejemplo, la focalización del siste-
ma educativo, donde una interpelación política 
termina siendo lo más importante y no lo que se 
discute de trasfondo respecto de su educación 
integral. Entonces, ¿quiénes tienen el legítimo 
derecho de decidir y cuestionar lo que es mejor 
para la educación en la primera infancia desde 
su integralidad?

El cerebro de los niños, como señalan Teicher 
et al, (2016), es especialmente vulnerable a los 
efectos del estrés crónico lo que puede llevar a 
niveles altos y sostenidos de cortisol en su cuer-
po, lo que provoca efectos en su desarrollo ce-
rebral, en el hipocampo, que afecta la memoria, 
el aprendizaje y la regulación de sus emociones. 

Que necesario es retomar lo básico, prestando 
atención a los niños y dejando delado las pan-
tallas como entretención. Se requiere retomar 
por ellos el diálogo, la capacidad de asombro, 
la contemplación por la naturaleza, el hablarles 
mirándole a los ojos, entrar en su mundo de fan-
tasías, preguntas y motivaciones. 

Hoy más que nunca la contención de sus emo-
ciones es prioritaria, con tratos amables, amoro-
sos, empáticos y respetuosos que en nada vul-
neren su derecho a instalar confianzas, construir 
figuras de apego seguro y que forjen su bienes-
tar social. Aspectos claves para un aprendizaje 
efectivo, como adultos autorregulados. 

No descuidemos los espacios cotidianos para 
ello, tomemos sus manos sin prisa, a su ritmo 
de niños, y hagamos las pausas necesarias para 
que se valoren, sintiéndose validados y constru-
yan su identidad sin prejuicios, con firme convic-
ción de lo que es mejor para ellos y ellas, pero 
con la seguridad de sentirse amados, si fechas 
especiales, sino cada día de su niñez para pro-
yectar su mejor futuro. Recojo como tantos edu-
cadores e investigadores la frase de Aristóteles 
hace más de dos mil años: “Educar la mente sin 
educar el corazón, no es educación”.

Infancias Descuidadas

De acuerdo al VI estudio “los chilenos y la 
muerte”, uno de cada cuatro chilenos seña-
la que conversa sobre la muerte y la mitad ha 
pensado y comunicado a sus familiares cómo 
les gustaría ser sepultados.

La certeza de que nuestra voluntad será 
respetada nos traerá tranquilidad y también a 
nuestros cercanos, facilitando la toma de deci-
siones en momentos de gran tensión emocional 
en los cuales suelen generarse opiniones con-
trapuestas y confusión en torno a qué hacer, 
por ejemplo, frente a la decisión de hospitalizar 
o no, a una persona agónica.

En el ámbito de la atención de salud, está 
demostrado que contar con esta información 
disminuye el estrés y la incertidumbre tanto en 
la persona enferma como en su cuidador y el 
equipo de salud.

En este contexto, las Voluntades Anticipadas, 
son el instrumento que permite tomar decisio-
nes sobre la asistencia o trato que se desea re-
cibir, para ser aplicadas cuando ya no se tenga 
capacidad para definirlo por sí mismo/a. Son 
un medio para respetar la autonomía del/la pa-
ciente, considerándola prioritaria, por encima 
de criterios profesionales o familiares que pue-
den no ser coincidentes, haciendo a la persona 

co-responsable de su proceso terapéutico, al 
legitimar sus decisiones previas.

Desde un punto de vista ético, la finalidad del 
documento de Voluntades Anticipadas es res-
petar lo que decidió la persona de manera au-
tónoma y participe en las decisiones sobre las 
intervenciones a las que podría ser sometido, 
consiguiendo un trato digno de acuerdo a su 
propia valoración de dignidad.

En Chile, no existe actualmente una norma 
que regule las Voluntades Anticipadas. El artí-
culo 16 de la Ley 20.584 señala que “la persona 
que fuere informada de que su estado de salud 
es terminal tiene derecho a otorgar o denegar 
su voluntad para someterse a cualquier trata-
miento que tenga como efecto prolongar artifi-
cialmente su vida, sin perjuicio de mantener las 
medidas de soporte ordinario. En ningún caso, 
el rechazo de tratamiento podrá implicar como 
objetivo la aceleración artificial del proceso de 
muerte”. Esta normativa, a pesar de no regular 
expresamente las Voluntades Anticipadas, no 
impide que éstas se realicen. Respecto a los 
Cuidados Paliativos, indica que “Las personas 
que se encuentren en este estado tendrán de-
recho a vivir con dignidad hasta el momento de 

la muerte. En consecuencia, tienen derecho a 
los cuidados paliativos que les permitan hacer 
más soportables los efectos de la enfermedad, 
a la compañía de sus familiares y personas a 
cuyo cuidado estén y a recibir, cuando lo re-
quieran, asistencia espiritual”.

Todos deberíamos poder explicitar con ante-
lación a nuestras personas significativas lo que 
queremos o necesitamos que ocurra antes y 
durante la llegada del fin de nuestras vidas.

El documento de Voluntades Anticipadas es 
una declaración mediante la cual la persona, 
mayor de edad, con capacidad mental suficien-
te y libremente expone las instrucciones que 
deben ser consideradas cuando ya no pueda 
expresar personalmente su voluntad. Abarcan-
do aspectos más allá de los biomédicos, alcan-
zando temas legales y éticos, calidad de vida 
en el final de la vida, aspectos psicoemociona-
les, sociales, espirituales y prácticos.

Aunque puede parecer poco alcanzable el an-
ticipar todas las situaciones, esto no debería 
ser un impedimento para que en forma gene-
ral las personas puedan expresar sus valores y 
concepciones personales sobre lo que significa 
la vida, la muerte y la calidad de vida digna de 
ser vivida.

Por: Alicia Valdés R., Académica carrera de Terapia Ocupacional, U.Central

Voluntades Anticipadas

Por: Dra. María Angélica Arán Jara,,Directora de la carrera de Pedagogía en Educación Parvularia
Universidad Autónoma de Chile 
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Guías de Pesca 
Recreativa de 
Teodoro Schmidt 
realizaron curso de 
Primeros Auxilios en 
Zonas Remotas

Importante Curso de Primeros Auxi-
lios en Zonas Remotas lograron cur-
sar los Guías de Pesca Recreativa de 
la comuna, dictado por Aidcap Chile. 
Este curso tuvo como fin mejorar las 

habilidades y conoci-
mientos de los parti-
cipantes para brindar una atención 
adecuada y oportuna en situaciones 
de emergencia.

De este modo, complementar las 
horas correspondientes para la ob-
tención de la certificación WAFA. En-
tre los conocimientos adquiridos se 

encuentra el uso y manejo de cami-
llas, manejo de heridas y control de 
hemorragias y práctica de RCP con 
fantomas.

Tiene por objetivo “Promover y fortalecer la autonomía e independencia en las personas mayores”

Centro Diurno Comunitario Kümemogen 
Saavedra celebro su 3° aniversario

Celebración simbólica de 3 años de 
funcionamiento del programa Cen-
tro Diurno Comunitario Küme Mogen 
Saavedra, el cual tiene por objetivo 
“Promover y fortalecer la autonomía e 
independencia en las personas mayo-
res, permitiendo contribuir a retrasar 
su pérdida de funcionalidad, man-

teniéndolos en su entorno familiar y 
social”.

Este es programa en convenio entre 
el Municipio de Saavedra y SENAMA. 
Es necesario reconocer y agradecer 
la participación de Personas Mayo-
res, por la motivación, compromiso y 
energía. 
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Desde que se conoció el 
primer caso de influenza aviar 
altamente patógena (IAAP) en 
el país, en el mes de febrero 
pasado, las entidades que se 
han encargado de la gestión 
de la contingencia han debi-
do hacer ajustes para hacer 
frente a la magnitud de los 

efectos de la enfermedad en 
la fauna marina, con vara-
mientos de animales muertos 

que superan los cuatro mil 
ejemplares por mes.

“Los análisis y proyeccio-
nes indican que la situación 
de los próximos meses se 
anticipa compleja, principal-
mente por la llegada del Fe-
nómeno del Niño a las costas 

de la zona Norte, afectando 
la disponibilidad de alimen-
to para la fauna marina. Una 

condición fisiológica de los 
ejemplares, disminuida pro-
ducto de la sobrevivencia a la 
gripe aviar, en conjunto con la 
baja de alimento pueden pro-
ducir un efecto sinérgico en 
los varamientos, aumentando 
o manteniendo la frecuencia 
de estos eventos”, indicó So-
ledad Tapia, Directora Nacio-
nal de Sernapesca.

Actualización de Las Cifras
El último reporte de la situa-

ción de la influenza aviar al-

tamente patógena (IAAP) por 
subtipo H5 de linaje euroa-
siático, en los animales que 
están bajo la tutela de Serna-
pesca, dio cuenta de que son 
más de 18 mil animales ma-
rinos muertos como conse-
cuencia de esta enfermedad.

Específicamente son 
18.882 ejemplares muertos 
desde febrero hasta el 28 de 
julio, de los cuales 16.310 
son lobos marinos comunes, 
2.493 pingüinos de Humbol-

dt, 34 chungungos, 27 mar-
sopas espinosas, 17 delfines 
chilenos y 1 huillín.

Respecto de los casos po-
sitivos, el último fue un lobo 
marino encontrado en Punta 
Arenas, Región de Magalla-
nes, el 14 de julio. Con esto, 
son 47 los ejemplares conta-
giados a nivel nacional con 
influenza aviar: 36 lobos ma-
rinos, 4 pingüinos de Hum-
boldt, 2 chungungos, 2 mar-
sopas espinosas, 2 delfines 
chilenos y 1 huillín.

También es importante in-
formar a la ciudadanía, que 
se ha iniciado un trabajo es-
pecial de coordinación entre 
los organismos competentes 
para resguardar la Antártica 
Chilena, estableciendo limi-
taciones ante la detección de 
un caso positivo, y reforzando 
la difusión de protocolos de 
bioseguridad especialmente 
en el abordaje de naves turís-
ticas a suelo antártico.
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Sernapesca refuerza su gobernanza en la gestión de la 
influenza aviar de cara al segundo semestre 2023

Los campesinos cumplen 
un rol fundamental para nues-
tro país y de manera diaria, 
trabajando con esfuerzo sus 
campos para así producir los 
alimentos que más tarde lle-
gan a la mesa de todos los 
chilenos y chilenas.

Es en este contexto de re-
conocimiento a la labor que 
desempeñan y en el marco 
del Día del Campesino que se 
celebró recientemente, es que 
la Seremi Ámbar Castro Martí-
nez, se trasladó a sectores ru-
rales de La Araucanía para ha-
cer entrega de sus títulos de 
dominio a quienes desarrollan 
esta tarea.

Uno de los beneficiados en 
esta oportunidad fue don Jor-
ge López Catrín de 64 años, 
quien en compañía de su es-
posa Azucena, uno de sus 
hermanos y la presidenta de 
la comunidad Ignacio Correa, 
Ruth López, pudo recibir sus 
documentos en su propio do-
micilio.

Una instancia en donde este 
emocionado campesino que 

ha residido toda su vida en el 
sector Molco de la comuna de 
Padre las Casas, dio gracias 
porque desde ahora cuen-
ta con una herramienta, para 
seguir desarrollando su tarea 
diaria.

“Estamos muy agradecidos 
de la Seremi porque tenemos 
una herramienta más de tra-
bajo y le deseamos todo el 
éxito en esta etapa para que 

siga progresando en materia 
del campesino, porque mien-
tras trabaje y cultive el pue-
blo come. Está bien que se 
reconozca y se de más auge 
y apoyo y así valorizar lo que 
hacemos, porque está algo 
atrasado este tema”, indicó 
este beneficiario que tardó 14 
meses en contar con su título 
de dominio.

Por su parte la Seremi Ám-

bar Castro Martínez, comentó 
que estar en terreno y brin-
dando el apoyo a la gente de 
nuestros campos, es esencial 
y parte de las tareas mandata-
das por el Gobierno.

“Como ha mandatado el 
Presidente Gabriel Boric y la 

ministra Javiera Toro, esta-
mos en terreno, estamos en la 
comuna de Padre las Casas, 
entregándole su título de do-
minio a don Jorge López, un 

campesino y un agricultor, que 
gracias a esto, su calidad de 
vida se verá ahora mejorada”, 
señaló la autoridad regional.

La autoridad comentó que 
como parte de la tarea de la 
cartera y a modo de seguir 
dando una ayuda concreta a 

quienes han realizado sus trá-
mites para convertirse en pro-
pietarios, seguirá recorriendo 
La Araucanía, entregándoles 
sus títulos de dominio.

Bienes Nacionales de La Araucanía apoya a campesinos 
de la Región entregando títulos en sus domicilios
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Minutos antes de las 22 hora del 
reciente día martes, se registró una 
llamada en la Central telefónica del 
Cuerpo de Bomberos de Nueva Im-
perial, dando cuenta de un accidente 
de tránsito, hecho ocurrido enfrente 
del lugar conocido como los helicóp-
teros, Kilómetro 16 aproximadamente 
de la ruta S-40, tramo Labranza-Nue-
va Imperial; esto es en límites de las 
comunas de Temuco y Nueva Impe-
rial. 

En forma inmediata se trasladó al 
lugar señalado, la Unidad de Resca-
te Vehicular de la Segunda Compa-
ñía de Bomberos de Nueva Imperial, 
cuando los voluntarios llegaron al lu-
gar, encontraron a una personas de 
sexo masculino (estimativamente de 
65 años), tendido con claros indicios 

de haber sido arrollado, puesto que 
se encontraba con lesiones de grave-

dad.
Hasta el lugar llegó personal de 

Carabineros del Retén de Labranza, 
Bomberos de Nueva Imperial, y la 
ambulancia del SAMU, cuyos profe-
sionales de la Salud le prestaron los 
primeros auxilias. Las primeras in-
formaciones daban cuenta, que está 
persona habría sufrido un “paro car-
diorrespiratorio” luego de haber sido 
atropellado. 

El paciente fue trasladado al Ser-
vicio de Urgencia del Hospital Inter-
cultural de Nueva Imperial, donde fue 
evaluado clínicamente por el faculta-
tivo de Turno, dado a la gravedad de 
las lesiones fue derivarlo al Hospital 
Regional de Temuco.

 Mientras que el conductor respon-
sable del atropello se dio a la fuga 
desconociendo su paradero.
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Un adulto mayor fue atropellado quedando en estado 
de gravedad en ruta Imperial-Labranza

El conductor responsable del atropello se dio a la fuga sin prestar ayuda

Conmoción causó durante 
la mañana de ayer miércoles 
a peatones y automovilistas 
que circulaban por las inme-
diaciones del Parque Borde 
Río a un costado del Gimna-
sio Olímpico Eliecer Castillo.

Poco ante de las 09 horas, 
un numeroso público y un 
operativo que se encontraba 
realizando Bomberos y Ca-
rabineros. Específicamente, 
frente al acceso del puente 
ferroviario, se acercaron mu-
chas personas para enterarse 
de porqué tanto movimien-
to. Se pudieron percatar que 
en unas de las pilastras del 
viaducto se encontraba un 

menor de unos 13 años, con 
clara intención de tirarse a las 
aguas del Río Chol - Chol, 

claramente pasando por al-
guna situación compleja en 
su vida.

Voluntarios de Bomberos y 
Carabineros, concurrió al lu-
gar, donde pudieron conver-
sar con el adolescente, para 
que desistiera de la  intención 
(se presume) de lanzarse a 
las frías aguas del Río Chol- 
Chol. Lo que luego de un 
rato, el joven desistió y pudo 
salir del lugar peligroso en 
que se encontraba.

Finalmente, el muchacho 
salió sin ningún tipo de le-
siones. Se ignora los motivos 
por los cuales, el adolecente 
se encontraba en tan peligro-
so lugar.

Adolescente de 13 años intentó quitarse la vida tratando 
de lanzarse del puente ferroviario en Nueva Imperial 

Probablemente agobiado por alguna situación 
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Un nuevo atentado terroris-
ta se registró esta madruga-
da en La Araucanía. El hecho 
tiene una particular gravedad, 
porque el ataque adjudicado 
por el grupo Resistencia Ma-
puche Malleco destruyó por 
completo la posta, la escuela, 
la Iglesia y la sede social de 
Traiguén, servicios que son 
fundamentales para la comu-
nidad, especialmente aque-
lla de menores recursos y de 
quienes viven en las zonas ru-
rales de esta localidad.

Para la Senadora Carmen 
Gloria Aravena, este es uno de 
los atentados más graves que 

se ha registrado en el último 
tiempo en la región, “porque 
se atacó al corazón de la co-
munidad que vive en Traiguén, 
que son personas de mucho 
esfuerzo, y en su gran mayo-
ría, de escasos recursos, para 
quienes la posta, la escuela, la 
iglesia y la sede social es don-
de hacen su vida y conviven. 
Esta orgánica radical actuó sin 
piedad, ya que dejó sin aten-
ción de salud a los habitantes 
de esta comuna y sin educa-
ción a los niños que iban al 
colegio destruido”.

Para la legisladora, lo ocu-
rrido sobrepasó todos los lí-

mites imaginables, “porque 
esto nada tiene que ver con 
la `lucha´ que estas orgánicas 
radicales dicen impulsar con-
tra el Estado, ya que en este 
caso, como en otros anterio-
res, en que se destruyen servi-
cios fundamentales, se golpea 
a las comunidades más nece-
sitadas. Esto no tiene justi-
ficación alguna y es maldad 
pura”, puntualizó Aravena.

En esa línea, la Senadora 
aseguró que es “el momento 
de que el Estado de una buena 
vez se atreva a salir a buscar a 
estas orgánicas radicales, de-
tener a sus integrantes y des-
articularlas. Se sabe dónde 
viven y operan, no hay razón 

para no buscarlos y desarmar 
a estos grupos que tanto daño 
le siguen haciendo al país y a 
los más necesitados”.

Frente a lo ocurrido en Trai-
guén, la legisladora republi-
cana emplazó al gobierno a 
acelerar la agenda legislativa 

de seguridad que contempla 
31 proyectos para enfrentar la 
violencia y delincuencia que 
afectan al país. “El gobier-
no se comprometió con esta 
agenda `fasttrack´ de aprobar 
los proyectos en un plazo no 
mayor a 75 días, fecha que se 
cumplió el 28 de junio pasado 
y sólo unos pocos proyectos 
han visto la luz. El Ejecuti-
vo tiene la responsabilidad y 
compromiso de sacar adelan-
te esa agenda, otorgarles las 
urgencias que requieren y no 
entorpecer su tramitación y 
aprobación”, concluyó la le-
gisladora.
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Esta semana, el Congreso Nacio-
nal aprobó un Proyecto de Ley que 
sanciona y crea el delito de la tenen-
cia de celulares en recintos peniten-
ciarios, avanzando en la agenda de 
seguridad del gobierno del Presiden-
te Gabriel Boric y en el trabajo para 
combatir el crimen organizado, la ex-
torsión y las estafas.

Al respecto, la Seremi de Justicia 
y Derechos Humanos, Hellen Pache-
co, señaló que “hoy celebramos que 
el Senado haya dado su aprobación 
al Proyecto de Ley que tipifica como 
delito la tenencia de aparatos elec-
trónicos no autorizados, ya que son 
ellos los que permiten la comunica-
ción, especialmente celulares. Es co-
nocido que muchos de los cuentos 
del tío se van armando desde el in-
terior de las cárceles, pero con esta 
Ley se va a tratar de inhibir estas 
conductas, ya que, hasta el día de 

hoy, han sido castigadas solamente 
como faltas y hemos visto en las no-
ticias a algunas personas que deten-
tan el título de abogado y que tratan 
de introducir celulares al interior de 
los penales”.

La aprobación de este proyecto de 
ley se da en el contexto del desarrollo 
de una licitación que tiene por propó-
sito imponer en 14 penales mecanis-
mos de inhibición tecnológica para la 
comunicación externa, facilitando de 
esta forma medios de telefonía fija al 
interior de los establecimientos.

“A partir de ahora, esta conducta 
va a ser castigada con penas que 
van de los 541 días, a los 3 años y 
un día, ósea tiene una pena aflictiva, 
además de sancionar para cierto tipo 
de profesiones con las penas de pre-
sidio e inhabilitación para el ejercicio 
de la profesión, además obliga a los 
funcionarios que están teniendo la 

custodia de las personas privadas 
de libertad a efectuar las denuncias y 

todo esto va en el marco de la estra-

tegia contra las bandas organizadas 
que operan al interior de las unida-
des penales, por eso que el Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos 
está empeñado desde hace tiempo 
en controlar el fenómeno y una de las 
formas de control, es impedir que se  
comuniquen hacia afuera. Además, 
desde este Ministerio ya se está tra-
bajando en medidas concretas que 
permitan un mejor combate al deli-
to”, agregó Hellen Pacheco.

Es importante señalar la labor que 
está desarrollando Gendarmería a 
través de los allanamientos periódi-
cos, en donde un elemento común 
que se ha encontrado son los celula-
res, chips, cargadores y todo aquello 
que permite la comunicación de las 
personas privadas de libertad hacia 
el exterior, incautado 14.588 teléfo-
nos móviles en lo que va del año.

Seremi de justicia y derechos humanos destaca 
aprobación del proyecto de ley que sansiona tenencia 
de celulares en unidades penales

Senadora Aravena por atentado en Traiguén: “Este es un 
ataque terrorista deleznable que golpea directamente a la 
comunidad. Es momento que el Estado se atreva a 
desarticular a las orgánicas radicales”

La parlamentaria republicana por La Araucanía 
afirmó que el atentado de esta madrugada adjudica-
do por la Resistencia Mapuche Malleco, que destru-
yó la posta, la escuela, la iglesia y la sede social de esa 
localidad, afecta a las personas de menos recursos, 
“ya que los deja sin servicios que son fundamentales 
para su vida”.
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Una gama de actividad fut-
bolera tendrá el fin de sema-
na en Nueva Imperial, la que 
se iniciará con el pleito Dan-
te y Colo-Colo de Loncoche, 
por la final regional de fútbol 
categoría sénior, donde los 
verdes del Ultra Chol-Chol, 
están a 90 minutos de ceñirse 
la corona regional, encuentro 
que se disputará desde las 
15horas del día sábado en el 
estadio Municipal El Alto.

Esta fiesta del fútbol, pro-
seguirá el día domingo, cuan-
do en horario de Misa, a las 

Se viene un súper fin de semana 
futbolero en Nueva Imperial

Alumna del Complejo Educacional 
Darío Salas representará a Carahue 

Alumna del Complejo Edu-
cacional Darío Salas Díaz re-
presentará a la comuna de 
Carahue y La Región de la 
Araucanía en los Juegos Es-
colares en la especialidad de 
tenis de mesa, juegos que se 
realizarán en la Región del 
Bio-Bio.

Se trata de Javiera Muñoz 
Constanzo, que en Temuco 
obtuvo el segundo lugar re-
presentando a su colegio y 
comuna, disputando difíciles 
partidos con sus símiles de 
Angol en Campos de Depor-
tes Ñielol.

Javiera Muñoz ha contado 
con el apoyo de la municipa-
lidad en implementación para 
la práctica del deporte que 
hoy le permitirá llevar el nom-
bre de su colegio, comuna y 
región en los Juegos Escola-
res 2023.

Iniciará con el pleito Dante y Colo – Colo

En los Juegos Escolares especialidad de tenis que se realizarán en la Región 

11 horas, se enfrentarán el De-
portivo Imperial Unido contra 
Pumanque. Para los de Impe-
rial Unido es de tal importancia 
quedarse con el botín, consis-
tente en los tres puntos, que 
sería clave para meterse de lle-
no en unos de los cupos para la 
liguilla de Ascenso, de la Terce-
ra B del fútbol nacional.

Mas tarde a las 14hora, se da 
inicio el Regional de Fútbol de 
Selecciones, en las categorías 
infantiles y adulta, donde los 
imperialinos se verán las caras 
contra Victoria. 
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Una nueva versión del 
comunal de cueca se reali-
zará en la comuna de Cara-
hue este fin de semana, el 
cual reunirá a nueve pare-
jas, las cuales participarán 
por un cupo al evento pro-
vincial 2023.

Este sábado 5 de agosto, 
se vivirá la versión número 
XXIII del Comunal de Cue-
ca Adulto Mayor de Cara-
hue 2023. El evento dará 
cita a nueve parejas de Tra-
napuente, Trovolhue, Pu-
yangue y Carahue, hasta la 
fecha, con la posibilidad de 
que se sumen de nuevas 
localidades. Esta nueva 
versión 2023 del comunal 
de cueca, se realizará en 
las dependencias del Club 
de Rodeo de la comuna. 

Será abierto a todo pú-
blico, comenzando a las 
15:00 horas de este día sá-
bado.

Leticia Burgos Delgado, presidenta de la Unión Comunal de Adultos Mayores de Carahue, 

extiende la invitación al público: 
“Quiero invitar a todos los adultos 
mayores a presenciar el comunal 
de cueca, que se realizará el día 
sábado 5 de agosto en el casino 
del Club de Rodeo, donde parti-
ciparán más o menos nueve pa-
rejas representando a la comuna. 
El ganador es quien representará 
a la comuna en el provincial que 
será en el mes de septiembre. 
reitero la invitación a todos quie-
nes presenciar este comunal de 
cueca para el día sábados 5 a las 
15:00 horas”.

El primero lugar obtendrá una 
suma de $300.000 y un cupo al 
provincial de cueca 2023 a rea-
lizarse en septiembre, mientras 
que el segundo y tercer lugar po-
drán ganar $250.000 y $200.000 
respectivamente.

El XXIII del Comunal de Cueca 
Adulto Mayor, está organizado 
por del Programa Adulto Mayor 
de la Municipalidad de Carahue, 
a cargo de Carolina Padilla.

Comunal de Cueca Adulto Mayor 2023
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En busca de la clasificación al provincial de cueca 


